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Boletín 091/2018                                  Ciudad de México, a 26 de julio de 2018 

 
ANUNCIAN EL SANEAMIENTO DEL PARQUE AV. LOMAS EN LA SEGUNDA SECCIÓN DEL BOSQUE 

DE CHAPULTEPEC 
 
 

• El Instituto Nacional de Investigaciones Forestales Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) realizó la 
evaluación y supervisará el saneamiento de esta parte del Bosque. 

• Se plantarán más de 100 árboles en la zona. 
 

 
El Fideicomiso Probosque de Chapultepec, el Consejo Rector Ciudadano y las autoridades del 

Bosque de Chapultepec, anuncian el inicio de los trabajos de Saneamiento Forestal en el Parque 

Av. Lomas, actividades que forman parte de los ejes rectores del Plan Maestro de la 2da Sección - 

Áreas Verdes y Recreativas.  

 

El objetivo fundamental de la intervención de este espacio, es el dar seguridad a los visitantes que 

acudan. Asimismo, se busca además de su integración con el resto del bosque; la renovación de la 

conexión peatonal sobre Av. Lomas y el mejoramiento integral del Parque.  

 

El Parque Av. Lomas cuenta con una extensión de 3.9 hectáreas y se encuentra ubicado en el 

poniente de la Segunda Sección del Bosque de Chapultepec, entre la Av. Lomas y el Panteón 

Dolores. 

 

El INIFAP llevó a cabo la evaluación de las condiciones sanitarias y de la estructura de cada uno de 

los árboles que se encuentran en esta área, lo cual es fundamental para decidir a través de un 

procedimiento con bases científicas y técnicas, las actividades de mantenimiento que se 

practicarán al arbolado (poda, derribo o trasplante).  

 

Con base en la evaluación se recomendó el retiro de 87 árboles, debido a que se consideran de 

alto riesgo por estar muertos en pie o por un daño muy avanzado en su estructura; y/o por un 

estado avanzado de debilitamiento (declinación), lo cual se evidencia por una notoria reducción 

del follaje en la copa y daños en sus troncos. 
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Después de los trabajos de saneamiento y rehabilitación de la zona, se llevará a cabo la 

reforestación del lugar con más de 100 árboles de diferentes especies adecuadas a esta área del 

Bosque, como son el Encino (Quercus rugosa), diferentes tipos de Pinos y (Pinus teocote), (Pinus 

teocote), (Pinus montezumae), (Pinus patula) y (Pinus cembroides). Además de liquidámbar 

(Liquidambar styraciflua) (ocozote) y pirul (Schinus molle). 

 

El proyecto de saneamiento se realiza en concordancia con el Plan Maestro de la Segunda Sección 

del Bosque de Chapultepec, bajo la dirección de Grupo Diseño Urbano del Arq. Mario Schjetnan, y 

gracias a la donación de recursos de diferentes empresas canalizadas a través del Fideicomiso Pro 

Bosque de Chapultepec.  

 

El proyecto de rehabilitación se realiza gracias a la donación de recursos de diferentes empresas 

como: Fundación Díez Morodo, Funo, HSBC Seguros y Grupo R, canalizados a través del 

Fideicomiso Pro Bosque de Chapultepec y la obra la ejecuta el Despacho Medina Arquitectos, bajo 

la dirección de Grupo Diseño Urbano del Arq. Mario Schjetnan,  

El proyecto arquitectónico contempla además, diversas acciones, para mejorar los servicios que 

debe prestar este espacio a sus visitantes, como establecer una nueva estructura peatonal – 

ciclista, zonas de estar, canchas futbol 7 y una de usos múltiples e  iluminación, entre otras.  

 

Sobre el Fideicomiso Pro Bosque de Chapultepec 

El Fideicomiso Probosque de Chapultepec, tiene la misión de procurar la preservación, 

rehabilitación y remodelación del Bosque de Chapultepec para el uso y disfrute de las familias 

mexicanas y de la humanidad. 

 

Sobre el Consejo Rector Ciudadano 

Con el objetivo de involucrar a la ciudadanía en la toma de decisiones de gobierno, el día 4 de 

agosto de 2002 el Jefe de Gobierno anunció la creación del Consejo Rector Ciudadano del Bosque 

de Chapultepec. Sus miembros son destacados representantes de la sociedad provenientes de 

instituciones privadas, de educación y del sector académico, interesados por el mejoramiento 

integral de Chapultepec. 
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Sobre la Dirección del Bosque de Chapultepec 

Es una instancia del Gobierno de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría del Medio 

Ambiente, que tiene a su cargo garantizar la preservación y el desarrollo del Bosque de 

Chapultepec, mediante criterios de sustentabilidad y políticas enfocadas a la rehabilitación, 

conservación y mantenimiento de la infraestructura y el equipamiento urbano, patrimonio artístico 

y cultural. 

 
Contacto de prensa: 
 
Aglaé Fragoso        
afragoso@probosquedechapultepec.org    
5281  5382 ext: 104       
 
Karina Durán 
kduran@gcya.net 
5246 0100 ext: 252 
 
Julieta Santos 
jsantos.sedema@gmail.com 
5345 8187 ext 111 
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